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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO LORANCA DE TAJUÑA

CONVOCATORIA 2 PLAZAS PLAN EXTRAORDINARIO DE EMPLEO

1348

Por  Resolución  de  Alcaldía  de  26  de  abril  de  2017,  se  aprueban  las  Bases
Reguladoras que han de regir para la selección y contratación de 2 personas en el
marco del Plan Extraordinario por el Empleo en Castilla-La Mancha.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOP. El Texto íntegro se puede
consultar  en  el  Tablón  de  Edictos  del  Ayuntamiento  y  la  página  web
(www.loranca.org).

En Loranca de Tajuña, a 3 de mayo de 2017. El Alcalde-Presidente Fdo: Enrique
Calvo Montero.

http://www.loranca.org

